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Real decreto 287/2002, de 22 de marzo, que desarrolla la
Ley 50/1999, sobre el régimen jurídico de la tenencia de
animales potencialmente peligrosos, y demás normativa
estatal o autonómica que sea de aplicación…”

Considerando que el artículo 48.2 de la citada
Ordenanza considera falta grave: H) “no llevar al perro
conducido por correa o cadena”.

Considerando que el artículo 47.2 apartado B de dicha
Ordenanza señala que la sanción aplicable para las faltas
graves es de una multa de hasta 60 euros.

Basándose en lo anterior, la concejala-delegada de
Salud, de conformidad con lo establecido en el Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, y en uso de la delegación conferida por el acuerdo
de la Junta de Gobierno Local de 25 de junio de 2007, con-
forme a la facultad que le atribuye el artículo 127.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, adopta la siguiente

RESOLUCIÓN

Primero.- Iniciar expediente sancionador contra doña
Mónica Rodríguez Alonso, con DNI 20202917-Q,  por lle-
var un perro suelto por la vía pública, a la altura del n.º 13
de la calle Juan José Pérez del Molino, el día 6 de mayo
de 2009, a las 20:10 horas.

No obstante, el presunto responsable puede conocer
voluntariamente su responsabilidad, con los efectos pre-
vistos en el artículo 8 del R.D. 1398/1993.

Segundo.- Conceder un plazo de quince (15) días, con-
tados desde el día siguiente a la notificación, para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando
los medios de que pretenda valerse.

Tercero.- Nombrar instructor del expediente a don
Antonio Vila Sánchez y secretaria a doña Esther Gómez
Higuera, contra los que podrá promover recusación en la
forma establecida en el artículo 29 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, si se dan las circunstancias
establecidas en el artículo 28 del citado texto legal.”

Contra esta resolución por ser de trámite no cabe
recurso alguno.

Santander, 9 de junio de 2009.–La concejala delegada
(ilegible).
09/9576

AYUNTAMIENTO DE VALDEOLEA

Aprobación, exposición pública de los Padrones de la
Tasa de Agua, Alcantarillado, Basura del Ayuntamiento y
Canon de Saneamiento del Gobierno de Cantabria para
el segundo trimestre de 2009 y apertura del período de
cobro.

Aprobados por Resolución de la Alcaldía de fecha 19 de
Junio de 2009 los padrones de la Tasa de Agua,
Alcantarillado, Basura y Canon de Saneamiento corres-
pondiente al segundo trimestre del año 2009, quedan
expuestos al público en las oficinas municipales de este
Ayuntamiento durante el plazo de veinte días a partir del
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficinal de Cantabria, a fin de que los interesados puedan
examinarlos y presentar las alegaciones o reclamaciones
que estimen convenientes.

Al mismo tiempo se publica el anuncio de cobranza de
la tasa de Agua, Alcantarillado, Basura y Canon de
Saneamiento del segundo trimestre del ejercicio 2009:

- Plazo de ingreso en período voluntario: dos meses a
partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Cantabria.

- Pago: por domiciliación bancaria o en las oficinas de
Caja Cantabria; en este último caso se recibirá comunica-
ción en el domicilio del titular.

Transcurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario
para satisfacer la deuda, si ésta no ha sido abonada, será

exigida en período ejecutivo de acuerdo con lo establecido
en los artículos 28, 161 y concordantes de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Valdeolea, 19 de junio de 2009.–El alcalde, Ángel
Calderón Saiz.
09/9711

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Resolución de archivo por mediación relativa a solicitud
de arbitraje número 3/09/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo por el acuerdo alcanzado
entre las partes en relación a la controversia planteada en
la solicitud de arbitraje 3/09/ARB formulada por Dña.
María Inés Lagarma de Juana frente a la empresa Nuevo
Astillero S.L. se procede, a efectos de su conocimiento y
de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo común, a la notificación por medio del pre-
sente edicto, haciendo saber a la parte reclamante que,
contra dicha resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos
meses a computar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente edicto en el Boletín Oficial de Cantabria,
de conformidad con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y en los artículos
48 y 109.c de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, según lo
previsto en el art. 116 de la precitada Ley 30/1992, dis-
pone del plazo de un mes para interponer recurso potes-
tativo de reposición ante el Presidente de la Junta Arbitral
de Consumo de Cantabria.

Santander, 15 de junio de 2009.–El presidente de la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis
Tomillo Urbina.
09/9503

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Resolución de archivo por mediación relativa a solicitud
de arbitraje número 41/09/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo por el acuerdo alcanzado
entre las partes en relación a la controversia planteada en
la solicitud de arbitraje 41/09/ARB formulada por D. Daniel
Pérez González frente a la empresa Telefónica De España
S.A. se procede, a efectos de su conocimiento y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo común, a la notificación por medio del pre-
sente edicto, haciendo saber a la parte reclamante que,
contra dicha resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos
meses a computar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente edicto en el Boletín Oficial de Cantabria,
de conformidad con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y en los artículos


